
~UTO ELEqORAL 

" CI~AD DE MEXICO 

SECRETARíA ADMINISTRATIVA 

V 

Ciudad de México, 12 de septiembre de 2025 

CIRCULAR No. SA-04112025 

PERSONAS TITULARES DE LA SECRETARíA 
EJECUTIVA, DIRECCIONES EJECUTIVAS Y 
UNIDADES TÉCNICAS DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 87 y 88, fracción XV, del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales de la Ciudad de México; artículo 20, fracción VI del Reglamento Interior del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México; y en concordancia con el numeral 7 de los Lineamientos en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México, en lo relativo a la adquisición y contratación de los bienes y la prestación de los servicios 
catalogados como irreductibles que el Instituto Electoral de la Ciudad de México requiere sean 
prestados o adquiridos a partir del primero de enero de 2026, llevando a cabo los procedimientos 
correspondientes, se anexan los criterios que deberán tomarse en cuenta para el fin citado. 

Cabe señalar que la información requerida en los criterios adjuntos deberá ser remitida a esta 
Secretaría Administrativa, a más tardar el día 30 de septiembre de 2025. 

Para cualquier duda o aclaración respecto al contenido de esta Circular, podrán comunicarse con el 
Lic. Miguel Pérez Jiménez, Director de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios, así como con el 
Lic. Víctor Manuel Vergara Quezada, Subdirector de Adquisiciones, a las extensiones 4283 y 4248 
respectivamente. 

Sin otro particular, reciban un cordial saludo 

Atentamente 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez 
Secretario Administrativo 

e .c.p. Mira. Patricia Avendaño Durán . Consejera Presidenta del IECM. Para su conoci miento. Presente. 
Consejeras y Consejero Electorales. Para su conocimiento. Presentes. 
Archivo. 

Somos un Instituto de Calidad 

En el Instituto Electoral de la Ciudad de México est<l lnos ccmpr"om€'tidas y co rnprom€'trclos a admini rar ele . nes 
locales íntegras; conduci r rnec<Jnis rnos dp participación ciudadana incluyentes, y promover en las y, os 11" 
la Ciud,ld de México la cultura democrática. la p¿¡ rticip¡jclon y el e jercicio pleno de la c i ~ldad-'.lnía. en a¡: 9 
rectof es de la IUJ1Ción electoral. n¡mpliendo con los requ isi tos legales y reg lamenta rios y mejorand Y -"~. ,.¿: 
eficacia de nuestro Sistema de Gestión de Calidad Electoral. 
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